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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) NOEL GOMEZ RUBIANO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 17163583, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-17163583.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) NOEL GOMEZ RUBIANO se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías:

Inmuebles Urbanos

Los datos de contacto del Avaluador son:

Dirección: CRA 5 Nº44-43 APTO 506
Teléfono: 3208708400
Correo Electrónico: noelgomezrubiano@gmail.com

  Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) NOEL GOMEZ RUBIANO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 17163583.

El(la) señor(a) NOEL GOMEZ RUBIANO se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así como
con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando
el PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Enero del 2019 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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 Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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